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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2020 00216 00 

Demandante(s) ESTEBAN AGUIRRE MONTOYA 

Demandado(s) JEISSON IGNACIO LOAIZA ACEVEDO 

Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2346V 

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, respuesta al oficio Nº 

1401 del 28 de julio de 2022, donde BANCO DE BOGOTA, informa que ha 

tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo sobre la cuenta de 

ahorros número 532364809, cuyo titular es el demandado JEISSON 

IGNACIO LOAIZA ACEVEDO, e indica que debido a que no se envía 

número de identificación del demandante procedieron a congelar y no a 

trasladar el valor de la cuenta.  

 

Así las cosas y en atención a la inconsistencia presentada, se ordena que 

por intermedio de la Oficina Judicial que le presta apoyo a esta 

Dependencia, se expida un nuevo oficio informando el número de 

identificación del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

K.C. 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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